
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00237-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL - ACCIÓN REIVINDICATORIA 
instaurada por conducto de apoderado judicial por DANIELA STTEFANY 
ALFONSO GONZALEZ contra ALFEO ELIAS HERNANDEZ EMERY y YENY 
ISABEL ZULUAGA ZULUAGA. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 
establecida en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de - Inscripción de la demanda, 
que es la que procede para procesos declarativos, apórtese la caución 
equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, tal como lo dispone el 
numeral 2 del Art.590 del Código General del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería a la abogada DORIS BELTRÁN BUITRAGO como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 
 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00262-00 

 

 
Tomando en cuenta que el extremo accionante no dio estricto cumplimiento 

al auto inadmisorio de la demanda, se dispone su rechazo con sujeción en 

el Inc. 3° del art. 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 
 
1. RECHAZAR la presente acción constitucional. 
 
2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  
 
NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00280-00 

 

 
Tomando en cuenta que el extremo accionante no dio estricto cumplimiento 

al auto inadmisorio de la demanda, se dispone su rechazo con sujeción en 

el Inc. 3° del art. 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
 
1. RECHAZAR la presente acción constitucional. 
 
2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  
 
NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103046- 2023-00288-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 
encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 
siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 

806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de EMPRESARIOS Y 

CONSULTORES LTDA contra PATRICIA ROA CEBALLOS por las 
siguientes sumas de dinero, 

 

1.1.- La suma de $CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISÉIS MIL CIENTO CINCO PESOS ($173.616.105.00) M/Cte., por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 10067016 báculo de la 
presente acción, más los intereses de mora liquidados a la tasa que 
certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde que se hizo exigible 

la obligación y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 
término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 
forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ENRIQUE PEREZ GUTIERREZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 


